
 

 

LECTURA Y APROBACIÓN DE INFORME TÉCNICO 
Procedimiento Abierto Simplificado evaluable a través de criterios dependientes de 
juicios de valor y criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
Acta de la mesa de contratación nº: 2018CP000022-2 

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE 2018CP000022 

OBJETO DEL CONTRATO  
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS 
ASCENSORES Y EQUIPOS DE ELEVACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA 

UNIDAD RESPONSABLE INAEM 

 
COMPOSICIÓN DE LA MESA: 

PRESIDENTE: José María Castillo López. SECRETARIO GENERAL DEL INAEM. 

VOCALES: María López-Frías López-Jurado. ABOGADA DEL ESTADO. 
Inmaculada Bernabé Fernández. INTERVENTORA DELEGADA. 
Laura Cadenas Lázaro. SUBDIRECTORA GRAL. ECONÓMICO-ADMITIVA. 
Inés Friginal Gutiérrez. JEFA DE SERVICIO. 

SECRETARIO: Fernando Sánchez-Reboto Chozas. JEFE DE SERVICIO. 

PERSONAL 
TÉCNICO: 

Marcos Domingo López López 

 
Acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación del INAEM el día 7 de febrero de 2019 para 
la lectura y aprobación del informe técnico sobre la parte de la oferta basada en juicio de valor en el 
procedimiento abierto simplificado evaluable a través de criterios dependientes de juicios de valor y 
criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  cuyo número de expediente y objeto 
de contrato se especifican en el cuadro superior. 
 
El resultado de la valoración de las ofertas es la siguiente: 
 

Licitador: Resultado: 

THYSSENKRUPP 
ELEVADORES SLU 

45 puntos 

BAYFER ORONA SLU 30 puntos 

ZARDOYA OTIS SA    25 puntos 

KONE ELEVADORES SA 5 puntos 

  
 
No habiendo lugar a más observaciones, se da por finalizado el acto. 
 
EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
José María Castillo López    Fernando Sánchez-Reboto Chozas 
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